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COMPROMISO 1 

OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONTRALORÍA Y OBSERVATORIO 

CIUDADANO DE SEGURIDAD. 

 

Como es de todos conocido, actualmente sigue en proceso la creación de la 

Contraloría y Observatorio Ciudadanos, por lo que el presente compromiso se 

evalúa conforme al otorgamiento de información por parte de los Ayuntamientos 

de solicitudes previamente realizadas por nuestro Comité, la atención y respuesta 

oportuna de dichas solicitudes de información, y el cumplimiento obligatorio de la 

Nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

 

Cabe mencionar, que de acuerdo al artículo 29 de la Nueva Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, es 

obligatorio poner a disposición del público, difundir y actualizar, en forma 
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permanente y por Internet, 

la información que hemos 

estado solicitando, sumado 

a una serie de información 

mucho mayor, por lo que 

hacemos el llamado a los 

organismos y autoridades 

correspondientes, para que 

tomen cartas en el asunto y se obligue a los ayuntamientos que no están 

cumpliendo a que lo hagan, o en su caso, se sancionen a los funcionarios 

correspondientes. 

 

En relación a la información expuesta, podemos concluir que los 

ayuntamientos de Colima y Manzanillo han cumplido totalmente con este 

compromiso, Minatitlán ha cumplido parcialmente, gracias a la accesibilidad que 

nos entregó para poder realizar las métricas, Tecomán había cumplido 

correctamente, aunque hoy en día está pendiente de cumplir con las obligaciones 

de transparencia, mientras que Villa de Álvarez, brilla por su ausencia, ya que no 

ha atendido correctamente las solicitudes de información de nuestra parte y no ha 

publicado ninguna 

información de las 

cuentas públicas de 

todo el año en su 

página de internet.  
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COMPROMISO 2 

REDUCIR EL GASTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN UN 25% 

 

Este compromiso es aplicable a partir del segundo trimestre de sus mandatos, 

mismo que ya ha transcurrido, por lo tanto, se muestran las reducciones o 

incrementos que se han dado en el periodo de revisión hasta el mes agosto del 

presente año. 

 

Como se muestra*, los ayuntamientos de Colima y 

Manzanillo han aumentado el gasto del despacho del 

presidente, Colima en un 34% y Manzanillo en un 145%, 

mientras que Minatitlán redujo su gasto en un 6.72%. 

Villa de Álvarez y Tecomán, 

no proporcionan la información, siendo que es 

obligatoria la presentación, al menos vía página 

internet de acuerdo a la Nueva Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima. 

 

Se califica como compromiso no cumplido por 

parte de los ayuntamientos de Colima y Manzanillo por 

el aumento en su gasto, al igual que Villa de Álvarez y 

                                                             
* Cifras de las gráficas expresadas en millones de pesos 
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Tecomán por la no presentación de la información. El ayuntamiento de Minatitlán 

se presenta como compromiso cumplido ya que muestra la reducción suficiente 

proporcional al tiempo de la evaluación. 

 

A falta de un programa de reducción por parte de los ayuntamientos, se 

supone una reducción lineal del gasto en el despacho de cada presidencia, con 

este criterio la meta del periodo es una reducción del 5.56%. 
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COMPROMISO 3 

NO INCREMENTAR LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

Es de reconocer, que los Ayuntamientos que han cumplido con este compromiso 

han realizado un esfuerzo por mejorar las finanzas de los Municipios, y dicho 

esfuerzo se presenta con los siguientes datos* 

Colima ha podido reducir su deuda en un 17%, Manzanillo una reducción 

menor en un 4%, Minatitlán en un 7%, mientras que los municipios de Tecomán y 

Villa de Álvarez siguen sin presentar información al respecto. 

 

Se considera compromiso cumplido para los ayuntamientos de Colima, 

Manzanillo y Minatitlán, no obstante, quedan sin cumplir el compromiso los 

ayuntamientos de Villa de Álvarez y Tecomán. 

  

                                                             
* Cifras de las gráficas expresadas en millones de pesos.  
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COMPROMISO 4 

REDUCIR EL GASTO CORRIENTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL EN UN 20% AL 

FINAL DE SU PERIODO. 

 

Vale la pena recordar, que el comparativo de los gastos se realiza entre el ejercicio 

de 2015 y el periodo de inicio de las 

administraciones actuales hasta el mes de agosto 

de 2016, considerando que los datos del año 

anterior han sido actualizados a valor presente, 

considerando inflación de acuerdo al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor y el incremento 

poblacional en cada municipio. 

 

De acuerdo a la información proporcionada, 

el Municipio de Colima ha podido reducir el gasto 

cuenta corriente en un 9.35%, Manzanillo en un 

0.47% y Minatitlán en un 5.19%, mientras que los 

ayuntamientos de Tecomán y Villa de Álvarez 

siguen sin presentar información al respecto, 

siendo que es uno de los datos más importantes 

en el aspecto del buen manejo de las finanzas de sus municipios, y que es 

información que están obligados por ley a publicar. Es necesario que los 

organismos y autoridades correspondientes pongan manos a la obra para que la 
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información sobre los gastos que realizan los municipios sea presentada a toda la 

población y podamos evaluar el correcto desempeño.  

El compromiso hasta el momento ha sido 

cumplido por los municipios de Colima y Minatitlán, 

Manzanillo se encuentra parcialmente cumplido, ya 

que redujo su gasto por no lo suficiente, mientras que 

Villa de Álvarez y Tecomán quedan con cero de 

cumplimiento al no presentar la información 

correspondiente. 
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COMPROMISO 5 

ABATIR LOS DELITOS DEL FUERO COMÚN EN UN 10% ANUAL. 

 

La seguridad es el tema que hoy más preocupa a los ciudadanos. Es un tema 

complejo de comprender, y más aún de evaluar, porque en su construcción 

participan los 3 órdenes de gobierno y los 3 poderes.  

 

Nuestra iniciativa eligió medir el avance de los municipios en éste tema 

mediante la reducción de los delitos del fuero común, que recordando, son 

aquellos que afectan directamente a las personas; es decir, en los cuales el efecto 

del delito recae sólo en la persona que es afectada por la conducta del 

delincuente; como por ejemplo, las amenazas, los daños en propiedad ajena, los 

delito sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, robo en 

cualquiera de sus modalidades: a casa habitación, a negocio, a transeúnte, de 

vehículos, etc. 

 

Es claro que, en éste, como en otros de los compromisos, el cumplimiento 

de las metas no está solamente en manos de los presidentes municipales, sino de 

muchos otros actores, pero estamos convencidos de que, con trabajo disciplinado, 

ordenado y perseverante, los municipios si pueden incidir de manera positiva en la 

seguridad de todos sus ciudadanos. 
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Desgraciadamente veremos que los resultados en éste compromiso son malos en 

todos los municipios, pues la mayoría de ellos no solo no ha logrado reducir el 

número de delitos, sino que ha habido incrementos importantes en los mismos. 

Aprovechamos la ocasión para insistir en la importancia de que los municipios 

trabajen de manera conjunta con las autoridades estatales y federales, como lo 

contempla el Compromiso por la Prevención y por la Seguridad firmado el día de 

ayer en la Ciudad de Colima. 

A continuación, presentaremos los avances de los 5 municipios. Recordamos que 

la fuente de información son los reportes mensuales de delitos del Fuero Común 

por municipio del Secretariado Nacional del Sistema Nacional de Seguridad. 

En el periodo Enero-Agosto el número de Delitos 

del Fuero Común creció de 1,003 a 2,467, es decir 

un aumento del 146%, siendo éste el mayor 

incremento entre los municipio evaluados. 

Preocupa de manera especial el que la tendencia 

que se observa en la gráfica, es todavía creciente.  

De aquí que la calificación correspondiente a ésta evaluación sea de 0% 
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Durante el periodo Enero-agosto del 2015 se 

registraron en Manzanillo 1,384 delitos. En el 

mismo periodo del 2016 se registraron 1,925 

delitos, con un crecimiento del 39% sobre el año 

anterior. En la gráfica podemos observar un 

incremento excepcional durante los meses de abril 

y mayo, pero a partir de junio descendió nuevamente a valores más cercanos al 

año anterior. Será importante reforzar las medidas 

que generaron estos resultados, para poder ahora 

iniciar una reducción sobre las cifras del año 

pasado. 

La calificación correspondiente a ésta evaluación 

es también de 0, ya que no hubo reducción en los 

delitos. 

 

En el mismo periodo el municipio de Minatitlán 

observó una reducción de los delitos del Fuero 

Común de 28 a 27 casos, lo que significa una 

reducción del 4%, obteniendo con esto el único 

resultado positivo entre los municipios 

evaluados.  
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Vemos que, con excepción del mes de junio, el 

número de delitos se ha podido mantener dentro 

de los niveles del año pasado en el resto de los 

meses. El reto será ahora trabajar en una 

estrategia de largo plazo que genere una 

disminución sobre el año anterior. 

La calificación correspondiente a ésta evaluación es de 4. 

 

En Tecomán el número de delitos creció de 863 a 

1,421 en este mismo periodo, lo que representa 

un incremento de 65% en el número de delitos. 

Al igual que en otros municipios, vemos que en 

los meses de abril y mayo las cifras se dispararon, 

pero nuevamente han logrado regresarse a 

niveles del año pasado. Será necesario reforzar 

las mismas medidas que lograron esta reducción para lograr colocarse por debajo 

del número de delitos del 2015. 

Con esto, la calificación para éste compromiso 

para Tecomán es de 0. 
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Los delitos del Fuero Común en Villa de Álvarez 

crecen de 463 a 1,095 para el periodo Enero-Agosto, 

lo que significa un crecimiento del 139%, muy 

parecido al del municipio de Colima. Vemos también 

un repunte en el 

mes de mayo, que 

como en la mayoría de los municipios logra 

controlarse, pero todavía se observa una 

tendencia al alza importante. 

La calificación para esta evaluación es de 3. 

 

Analizando la información que acabamos de presentarles vemos en las próximas 

evaluaciones será importante presentar también el número de delitos por cada 

100,000 habitantes, de manera que además de ver el aumento o la disminución 

relativos, podamos también analizar la posición absoluta de un municipio contra 

otro. 
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COMPROMISO 6  

GENERAR EL 5% DE NUEVOS EMPLEOS FORMALES CADA AÑO. 

 

El crecimiento demográfico de nuestro estado se estima en 1.7% en el 2016, y éste 

es aún mayor en el rango de edades de 18 y 24 años, que son quienes se están 

incorporando al mercado laboral. Para poder sumarlos a la economía formal, y 

además para abatir al menos parte del rezago de empleo, debemos generar al 

menos 5% de nuevos empleos formales cada año. 

Es claro que no es el estado, ni los municipios quienes deben de generar 

estos empleos, sino la misma sociedad y las empresas, pero sí corresponde a los 

gobiernos generar las condiciones económicas, de seguridad, de agilidad en 

trámites y de fomento que faciliten la generación de estos empleos adicionales. 

Recordamos a Ustedes que la fuente de información es el reporte mensual de 

cotizantes del IMSS. 

A continuación, presentamos los avances de los 5 municipios: 

Colima creció 1.2% durante el primer periodo 

evaluado de Enero a Mayo. En este nuevo periodo 

Junio a Agosto *mejoró su crecimiento al 1.9% para 

un total acumulado de Enero a Agosto de 1.5%  

Aunque observamos una mejoría en este segundo 

periodo, los empleos generados apenas cubren el crecimiento demográfico, y en 

                                                             
* Cifras de la gráfica en miles.  
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el periodo acumulado Enero-Agosto el 1.5% no 

cubre siquiera el aumento poblacional. En Colima, 

como en otros municipios, parte del problema 

puede ser que los nuevos empleos generados no 

son formales, y por tanto no están afiliados al 

IMSS. 

De aquí que la calificación correspondiente a ésta evaluación sea de 30%. 

* 

Durante el primer periodo evaluado, Enero a 

Mayo, el número de empleos formales en 

Manzanillo decreció 2.2%. En este nuevo periodo 

Junio a Agosto, se logró frenar esta caída y se 

observó un crecimiento del 0.1%. El total 

acumulado de Enero a Agosto sigue siendo de 

1.3% menos empleos que el año anterior. 

Dada la creciente actividad portuaria respaldada por el crecimiento de la economía 

del país, llama la atención esta baja en el periodo 

evaluado, y preocupa que básicamente el número de 

empleos es el mismo que el año pasado. 

La calificación correspondiente a ésta evaluación es 

de 0% 

                                                             
* Cifras de las gráficas expresadas en miles.  
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*En el periodo Enero a Mayo, en el que el Alcalde 

Horacio Mancilla no se había sumado a nuestro 

movimiento, su municipio creció 2.2%. En éste primer 

trimestre Junio a Agosto, el crecimiento aumentó a 

2.9%, para un total acumulado en el año de 2.4%. Si 

bien éste crecimiento está arriba del crecimiento 

poblacional, no cubre todavía las necesidades 

idóneas del municipio. 

La calificación correspondiente a ésta evaluación es 

de 50% 

 

Creció 6.6% en el primer periodo Enero a Mayo, 

superando con esto la meta del 5%. En el periodo 

Junio a Agosto hubo una reducción del ritmo de 

crecimiento a 4.4%, para un crecimiento acumulado 

Enero a Agosto de 5.8%, convirtiéndose con éste 

resultado en el municipio evaluado con mayor 

crecimiento de empleo en el estado con 780 

empleos adicionales. Muchas felicidades. 

Con esto, la calificación para éste compromiso para 

Tecomán es de 100%. 

 
                                                             
* Cifras de las gráficas expresadas en miles.  
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El crecimiento del periodo Enero-Mayo fue de 2.5%, 

seguido de un aumento de 0.4% para el periodo 

Junio-Agosto, para un total acumulado Enero-Agosto 

de 1.4%. Como en otros 

municipios evaluados, 

este crecimiento no cubre siquiera el crecimiento 

poblacional, por lo que será importante redoblar 

esfuerzos en éste tema. 

La calificación para esta evaluación es de 30% 
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COMPROMISO 7 

INCREMENTAR 15% LOS INGRESOS MUNICIPALES.  

 

Al igual que en los indicadores correspondientes al gasto, los datos mostrados en 

el ejercicio de 2015 han sido actualizados a través de la inflación y el incremento 

poblacional, esto para tener un adecuado comparativo contra los datos de las 

actuales administraciones. 

 

*Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

De acuerdo a la información obtenida, considerando la totalidad de ingresos 

sin disminuir aquellos que se han tenido por cuestiones atípicas, se tiene un 

resultado negativo en los municipios de Colima y Manzanillo, donde se redujo el 

ingreso obtenido en un 23.77% en Colima y un 16.28% en Manzanillo, mientras 

que en el municipio de Minatitlán se ha incrementado el ingreso en un 2.89%.  

Esta es la evaluación realizada con la métrica previamente acordada. 

Sin embargo, a solicitud de los ayuntamientos de Colima y Manzanillo, se 

presenta información complementaria considerando eliminar aquellos ingresos 

atípicos obtenidos en el ejercicio de 2015, que fueron por 58 millones en Colima y 
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60 millones en Manzanillo.  Bajo este supuesto los dos ayuntamientos habrían 

incrementado sus ingresos, siendo el incremento del 8.73% para Colima y un 

6.73% para Manzanillo. 

 

*Cifras expresadas en millones de pesos.  

 

Los ayuntamientos de Villa de Álvarez y Tecomán no proporcionaron 

información, misma que es obligatoria y consideramos reprobable dicha actitud 

por parte de ellos.  Se evalúa como incumplimiento. 

Considerando que no tenemos la capacidad para verificar los datos que nos 

han sido proporcionados, por la falta de la creación de la contraloría, se presentan 

como no cumplido el compromiso por parte de los ayuntamientos de Colima y 

Villa de Álvarez al existir un decremento en el ingreso total, mientras que el 

ayuntamiento de Minatitlán con un cumplimiento parcial del compromiso. 
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COMPROMISO 8 

2.5% DEL GASTO TOTAL A LA ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

 

Como referencia aquí se puede considerar el gasto que se realice para promover 

la activación física, el deporte, prevenir la obesidad, prevención de adicciones, 

entre otras acciones. 

 

 

 

Para esta evaluación el ayuntamiento de Colima destinó el 2.81% del gasto a 

este rubro por lo que cumplió el compromiso al 100%, y el ayuntamiento de 

Manzanillo destinó el 3.3% por lo que también cumplió al 100% con el 

compromiso.  Con respecto al Ayuntamiento de Minatitlán se observa un área de 

oportunidad en este rubro ya que, si bien si está realizando esfuerzos en este 

objetivo, el gasto representó solamente 0.3% del gasto total por lo que el 

indicador arroja un 12% de cumplimiento. 

 


